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Aoc A serena nESs 

REGIS. 01 Ad 

AO RAMOS 

RECIBIDO 

o e 
Guayaquil, 8 de jumño der 20877 

Doctora 
Priscila Parken Rendón 

Directora de Registro de Sociedades. 
Intendencia de Compañías de Guayaquil. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Conforme al oficio 4 5C.SG.R5.2007 4008470 emitido con fecha 21 de mayo del 2007, 

adjunto sírvase encontrar copia certificada de la escritura pública de posesión efectiva de 
tos bienes dejados por la señora Diana Irene Quintana Noboa a favor de los menores de 
edad Christopher Wuth Quintana, Erich Alfonso Wuth Quintana y Thomas Anthony Wuth 
Quintana debidamente representados por su padre Cristhian Anthony Wuth Aguirre. 

Aemamente, 

Crisleta Md 
Christoph Wuth Moor 
Representante Legal 
CENUGE S.A. 
Exp. 80760 

  

  

 



SUFE INTENDENCIA DE COMPAÑKAS DOC MEAN: y Peto : 

27 EY 18 Mio: 07 

Guayaquil, 2 de mayo del año 2007. 

sé 

Ciudad. Cr 
De mis consideraciones: se Kay 

ya, Z O 
A 

1. Sirvanse tomar nota que con fecha 22 de marzo del año 2006, se ha M 
inscrito en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía anónima + 
CENTRO DE NUTRICIÓN GENERAL DEL ECUADOR S.A., CENUGE (Exp. e ¡ON 
80760) la transmisión de MIL CINCUENTA acciones, ordinarias, nominativas, Y 
pagadas, de un dólar cada, que pertenecían a la señora Diana Irene , 
Quintana Noboa de Wuth a favor de los herederos Christopher Wuth O 
Quintana, ecuatoriano, portador de la cédula 0918175312, Erich Alfonso 
Wuth Quintana, ecuatoriano, con cédula de identidad No. 0920259702, y, 
Thomás Anthony Wuth Quintana, estadounidense, con cédula de identidad 
No. 0923934657. 

2. Adjunto escritura pública de posesión efectiva celebrada con fecha nueve 
de marzo del año 2006 ante el Dr. Piero Aycart Vincenzini, Notario 
Trigésimo del Cantón Guayaquil. 

Muy atentamente, 

CHRISTOPH WUTH MOOR 
REPRESENTANTE LEGAL 

CENTRO DE NUTRICIÓN GENERAL DEL ECUADOR CENUGE S.A. 

14 JUN 20 
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E ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 
POR LA SEÑORA DIANA IRENE QUINTANA NOBOA A FAVOR 
DE CHRISTIAN ANTHONY WUTH AGUIRRE, EN 

Í REPRESENTACIÓN DE SUS HIJOS MENORES-DE EDAD 
í CHRISTOPER WUTH QUINTANA, ERICH ado 
QUINTANA y THOMAS ANTHONY WUTH QUINTARA ¿ 

o 

    
    

    

    

    

       

     

   

     

   
   

   

En Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día de hoy nueve de marzo del dos mil seis. 

E ¿Mediante escritura pública, otorgada ante mi, el día nueve de 

malo del año dos mil seis, CHRISTIAN ANTHONY WUTH 

she . ra de la señora DIANA IRENE QUINTANA NOBOA, 

Ea Iquién falleciera en Guayaquil, el día treinta y uno de diciembre 

. el dos mil cinco, según consta del certificado de defunción, 

documento agregado a la referida escritura, en la cual afirman bajo 

Juramento que no existe herederos con mejor derecho y me 

solicitan que les conceda la posesión Efectiva proindiviso de los 

bienes dejados por el causante. En virtud de lo expuesto, y 

lamparado en lo ordenado en el numeral doce del artículo siete de 

la Ley Reformatoria de la Ley Notarial publicada en el Suplemento 

le! Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de 

Noviembre de mil novecientos noventa y seis, yo, el Notario, 

oncedo la POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 

POR LA CAUSANTE SEÑORA DIANA IRENE QUINTANA 

7   
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NOBOA, a favor de CHRISTIAN ANTHONY WUTH AGUIRRE, en ] 
Doce j 

WUTH QUINTANA, ERICH ALFONSO WUTH QUINTANA y ] 
THOMAS ANTHONY WUTH QUINTANA .- DOY FE.- ] 

representación de sus hijos menores de edad CHRIS! 
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br: 028712 
Mincenzini 
+0 

pue DECLARACIÓN JURAMENTADA DE 

POSESIÓN EFECTIVA QUE FORMULA 

CHRISTIAN ANTHONY WUTH AGUIRRE 

EN REPRESENTACIÓN DE SUS HIJOS 

MENORES DE EDAD CHRISTOPHER, 

ERICH ALFONSO Ar AROMAS 

ANTHONY WUTH QUA NTANA .- 

CUANTÍA: INDETERMÍN ADÁS> po 

    
    

    
    

    
   
    

     

  

E 

Ecuador, el día de hoy, nueve de marzo del dos mil seis, ante mi. 

E DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular 
E TRIGESIMO del cantón Guayaquil, comparece CHRISTIAN 

ANTHONY WUTH AGUIRRE a nombre y representación de mis 

hijos menores de edad CHRISTOPHER WUTH QUINTANA, 

ERICH ALFONSO WITH QUINTANA y THOMAS ANTHONY 

WUTH QUINTANA. El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad. capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocerlo doy fe.- Bien 

nstruidos en el objeto y resultados de esta escritura de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA, a la que procede como 

queda expresado; y, con amplia y entera libertad para su 

  

polorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente: 

ESEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 
ran cínioao incartar la oqnr rituro en la quie caneta la SOL I¡CITUD 

[pe POSESION EFECTIVA DE BIENES Y DECLARACION 

hn IJURAMENTADA, que se determina al tenor de las siguientes 

  

  

 



cláusulas: PRIMERA. - Compareciente: Comparece a la , 

celebración de esta escritura: CHRISTIAN ANTHONY WUTH"A 

AGUIRRE a nombre y representación de mis hijos menores de J 

edad CHRISTOPHER WUTH QUINTANA, ERICH ALFONSO A 

WUTH QUINTANA y THOMAS ANTHONY WUTH QUINTANA, 3 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Con fecha dos de Junio de mil J 

novecientos noventa y cuatro CHRISTIAN ANTHONY WUTH 4 
AGUIRRE y la causante DIANA IRENE QUINTANA NOBOA, 

contrajeron matrimonio en la ciudad de Guayaquil, tal como consta ] 

del acta de matrimonio que se acompaña. Fruto de dicha unión 7 

matrimonial procrearon a: CHRISTOPHER WUTH QUINTANA, j 

nacido en Guayaquil, el diecisiete de Abril de mil novecientos 

noventa y cinco, de diez años de edad; ERICH ALFONSO ur] 

QUINTANA, nacido en Guayaquil el siete de octubre de mil * 

novecientos noventa y siete, de ocho años de edad; y THOMAS | q 

ANTHONY WUTH QUINTANA, nacido en Nueva York, Estados : 

Unidos de Norte América, el diez de Abril del año dos mil uno, de | 

cinco años de edad. TERCERO .- Conforme consta de la partida de ¿| 

defunción que se acompaña. la señora DIANA IRENE QUINTANA ¡¿ a 

NOBOA DE WUTH, cónyuge del señor CHRISTIAN ANTHONY 4 

WUTH AGUIRRE, falleció el día treinta y uno de Diciembre del dos ]    mil cinco. CUARTO.- Con los antecedentes expuestos, los a 

comparecientes CHRISTIAN ANTHONY WUTH AGUIRRE, a. j 

nombre y representación de mis hijos menores de edad * 

CHRISTOPER WUTH QUINTANA, ERICH ALFONSO WUTH 7 

QUINTANA y THOMAS ANTHONY WUTH QUINTANA, en virtud 

de lo expuesto, fundamentados en lo que dispone el Artículo siete 

 



023713 

AYincenzini 
MES io 

" de la Ley Reformatoria de la ley Notarial, del numeral doce    

  

agregado al Articulo diectocho, Publicado en el Suplemento del 

Registro Oficial, numero setenta y cuatro, de ocho de noviembre 

de mil novecientos setenta y seis solícita al señor Notario se sirva 

concederles a mis hijos antes mencionados la Posesión Efectiva 

Proindiviso de los bienes, sobre el cincuenta por ciento de los 

derechos gananciales de la causante DIANA IRENE QU: 

NOBOA DE WUTH, para cuyo efecto advertidos de As poh dé 

perjurio y falso testimonio, DECLARO CON JURAMENTO: sobre" 

1. las calidades mencionadas de mis hijos respectivamente: de la 

Z ; señora DIANA IRENE QUINTANA NOBOA DE WUTH, conforme 

se lo acredita con las respectivas acta de matrimonio y partida de 

  

y 
D 

  

    nacimientos, y que por lo tanto tienen derecho al cincuenta por 
: E ¿ E 

Oz E ciento de los derechos gananciales sobre la correspondiente 
SE ] o _ ns 
E 2 E sucesión de los siguientes bienes adquiridos dentro del matrimorio 
E] 

que a continuación se detalla, ya que el otro cincuenta por cis", 

le corresponde a CHRISTIAN ANTHONY WUTH AGUIRRE curia 

  

cónyuge sobreviviente: a) Inmueble compuesto de construcción y 
$8 

E solar signado con el numero treinta y cinco, de la lotización 

é "Manglero” ubicada en el Cantón Samborondón, adquirida 

E - mediante escritura pública entendida con fecha uno de Octubre de 

Í mil novecientos noventa y siete ante el Notario del Cantón 

E Guayaquil Doctor Carlos Quiñónez Velásquez e inscrita en el 

|, Registro de la Propiedad con fecha diecisiete de Octubre de mil 

| novecientos noventa y siete. b) inmueble, cuyo solar está signado 

: ¿ Con el número dieciocho de la manzana “l”, de la Lotización 

: (Residencias de Tornero), ubicada en el Cantón Samborondón, 

a
)
     

  

 



según consta en la Escritura Pública extendida el treinta de Mayo 

del dos mil tres ante el Notario del Cantón Guayaquil, Doctor 

Marcos Díaz Casquete, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 

diez de Junio del dos mil tres. e) Cuota de copropiedad sobre el 

departamento ubicado en el Condominio “Colony Tenis”, el mismo 

que se levanta sobre los solares números uno, dos y tres, de la 

manzana A, de la Urbanización "Guayaquil Tenis” ubicado en el 

Cantón Samborondon, según Escritura Pública extendida el 

treinta de Diciembre de mil novecientos noventa y siete, ante el 

Notario de! Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de Garcia e 

inscrita el tres de junio de mil novecientos noventa y ocho. d) 

Cuota de copropiedad de la señora DIANA QUINTANA NOBOA 

DE WUTH, sobre el inmueble signado con el número veintisiete , 

de la manzana “C”, de la Urbanización “Las Riveras” ubicado en el 

Cantón Samborondón, según consta de Escrituras Públicas 

extendidas el diez de diciembre del dos mil uno, ante el Notarlo del Cantón 

Guayaquil Ioctor Marcos Diaz Casquete, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad el diecinueve de Agosto del dos mil dos. e) Departamento 9A del 

Condominio Las Lomas, Urbanización Lomas de Urdesa, Parroquia Tarqui, 

Cantón Guayaquil, extendida en la Notaría Quinta del Cantón Guayaquil e 

inscrita en el Registro de la Propiedad el dieciocho de Junio de mil 

novecientos noventa y seis. f). La Compañía Centro de Nutrición General del 

Ecuador CENUGE S.A. con 1.050 acciones; asi como los valores de las 

cuentas de ahorro numeros 0065003945 y 0841021803 en el Banco Bolivariano, ¡) 

Y la Compañía WUTH 8 Asociados GUSTA S.A con 536 acciones del capital 

suscrito. g) Vehículo automotor marca Mitsubishi Montero, placas GMI-752 

QUINTO.-. Durante el matrimonio la causante DIANA ¡RENE 
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  CEDULA ; R.U.C. - CODIGO CATASTRAL 

88-0025-021-0000-7-2 
CODIGO TRANSACC. 

PRU         
  
  "VALOR RECIBIDO 

  

EFECTIVO 

  

$. Roa 156.72 

  

CHEQUES $ aaa lalalala mM . 

N/C ylo 

TRANSFER. $ atada todoo otto 

TOTAL $. boal 9 +*156.72 

  

    
RECIBIDO      
    g / Fecha Reg. 

y Ass 652.27-DEC-2005 1 

    

    

   
   

  

   

   

 



  

E . (28715 
      EIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

0177196 
  

BA DE URBANISMO. AVALUOS Y REGISTROS 
No. 

ÍCADO DE AVALUOS Y REGISTROS |" |" mo 

  

    
  RIA AS 2008 
CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C. 

   

     

    
   

    

   

  

STIAN Y SRA. 

ERADO   CEDULA DE CIUDADANIA 

  

  

  
        
  

          
  

  

      

CIUDADELA PARROQUIA O SECTOR 

CDLA. LOMAS DE URDESA TARQUI 

No. MANZANA SOLAR 

537 0025 021 

FECHA DE INSCRIPCION 
NOTARIA DD-MMM-Y YY Y No. REG. PROPIEDAD. | MATRICULA INMOBILIARIA 

QUINTA 18 JUN 1996 6110 

TITULO DE PROPIEDAD 
UR ESTE OESTE 

IA 00 Mts. : 00 Mts. "¿SES d.00 Mts. 
CARACTERISTICAS DEL SOLAR a 

      
  

  

E 

; s 

LS oa e 4 

reGuLAaR [ ]) frrcuai DS a 
q E . EE 
+ A, 

   

  

  

        

y Ss 7 e 
A asERO MUNICIPAL o e 

ESTE OESTE, eL 

FSRAN VIA 9.12 Mts. SOLAR 28 48.50 Mts. | SOLAR 207 46.70 Mts. 

CARACTERISTICAS DEL SOLAR 

  
  

  
REGULAR |] IRREGULAR 

  
WURAS Y AREA DE SOLAR CORRESPONDEN A LA MATRIZ: DEPARTAMENTO 9-A, NIVEL 

0 “LAS LOMAS". ALICUOTA: 6.77%. 

  
  AVALUO DE LA EDIFICACION , 

871.76 $, ******* 44,318.96 / 
VALOR DE LA PROPIEDAD 

  
  Ya

      
rm $, FARARAARARIADO 190.72 Cl Tae oracion 

: * s Sánchez 

0.0010294900 : cerro e 
ERA AAA AARAS 976.68 

D ES VALIDO PARA ESCRITURAS QUE SON CELEBRADAS HASTA EL 31 DE DICIEMBRE F.96.17.042 
SER INCORPORADO A LA ESCRITURA PUBLICA CORRESPONDIENTE 

    JEFE PE AVALUOS Y REGISTROS 
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Ya Cuba IEA 

del Cantón G H 63158 

bue Rendón A 
Baolicitud Número: 6219, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 63158: 

MAPA INFORMACIÓN REGISTRAL: 538 
miércoles, 22 de octubre de 2003 

Tarqui 

Ciudadela Urdesa Lomas 

Urbano 

Wident.Predial: 88-0025-021-0-7-2. ' 

TRALES AA | 
¡ 

4 A dal . A, E ; | 4 

D9-A edificado en el Nivel 21, 204 tob tel Condomibio 1 l ¡As Lomás que se levanta sobre el 
Es manzana J. .., E 
A: 6,77%. eS 
8: 131,49 ME TROS € VADRADOS. E » 

EMovimien'r OS REGISTRALES: E 
Acto 

  

  
  

AnS TR A sic 
y $ 

       
: o 

pa í 

Número ) tec ha de Auscrlpición, : 

     

     

Conmpraventa 
=-A 

: 2, am OT04/1987 o y, 
nor . 

. 

¡ Servidumbre 

  
  

    

      

   

    

   
    

   

    

      

   

   

   

    

    

   

    
   

          

1,798 07/04/1983 e? 
Donación Nuda Propicdad/Reserva Usufitict 8,811 20/11/1990 y Ñl 

_Compraventa/Nuda Prop.y Usuftucto : vitali o 2 6M0 18/06/1996 : 

E PEE PA Es 

AE Í: cts 07 de abril de 1983 

E El -/ 1,983 
51,455 - Folio Final: 51,500 

y 0 2,231 ho, 

hero 5d Répartorio: 4,487 Í o E , 

dorlde's se aida el orípinal: Notaría Vipésima Primera A 

del G Antón; Guayaquil . 

de Bltura/PioVidenicial Resolución: 3 1-dic-82 A 

Y Telex/Fax: 24, AS 
ivacionesi On 

raventa del solat 21, manzana "5", de la Ciudadela Lomas de Urdesá.. + 
compradores desta que adquieren la NUDA PROPIEDAD y el USUL ¡RUCTO de la parte 
les corresponden del solar materia de esta compraventa, mientras que Miguel Adolfo Macias 

erta y José Ovidio” Cotes Vanegas, declaran que adquicren pata sí la NUDA PROPIEDAD de 

f parte que les corresponden del solar inte a dej este chitrato, En tanto que el USUFRUCTO de 

8 misma parte, lo tescivan en forma vitalic a de la siguierite mancia: Miguel Adolfo Macias 

erta a favor de MIGUEL MACIAS RIVAS; y, José Ovidio Torte Vanegas a favor de ISABEL 
EGAS de MACIAS. 
compradores expresamente declaran que han adquirido el solar con el objeto de construir en el 

lé edificio que será sometido al Régimen de Propiedad Horizontal, el mismo que se denominará 
andominio Las Lomas ", basado en esta declaración, los propietarios aceptan las alícuotas de 

eno en cl siguiente detalle: MIGUEL MACIAS RIVAS, le conesponderá el 
EPARTAMENTO número UNO; a FULIO REYES MURGUELUTIO le corresponderá el 

MEPARTAMENTO númcro DOS; a JOSE JOAQUIN EGAS le corresponderá el 

BEPARTAMENTO número TRES; a MIGUEL MACIAS RIVAS, ISABEL VANEGAS DE 

; CIAS, MIGUEL ADOLFO MACIAS HUERTA y JOSÉ OVIDIO FORRES VANUGAS les 

VDUS BALDA SILVA le conesponderá el DEPARFAMENTO número CINCO; a 
BLAUDIA ROSSINA y CECILIA MERCEDES PLUA MARISCAL les cortesponderá el 
BPARTAMENTO número SEIS; a JORGE LUIS BUSTAMANTE GUEVARA le 
responderá el DEPARTAMENTO número SIETE; a JOSÉ MARÍA LAZCANO 
IELLECHEA le conesponderá el DEPARTAMENTO número OCHO; a JOSEFA RIVAS 

DA DE MACIAS y MIGUEL MACIAS RIVAS les corresponderá el DEPARTAMENTO 
hero NUEVE en partes iguales; a fa Compañía INMOBILIARIA ENALBAN SOCIEDAD 

t 

Centificación lemprosa por: MELAVID Ficha Registral: 6195R Página: 1 de 4 : 

¿GAS les í 

responderá el DEPARTAMENTO número CUATRO dividida en cuatro partes iguales; a JOSE 
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ANONIMA de courespenderá el DEPAR FAMERIO número DJIZ. 

b- Apellidos, Norabiros y Domicihta de las Partes: 

  

Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social 
Camprador 09 00774461 Balda Silva Jose Aristides 

Coso ador 09 01055217 Bustamante Guevara Jorge 1 nds 

Comprados 09 00919838 Fgas Dominguez Joaquin 

Comprador 09-90395756004 Inmobilias la Enalban S A 

Comprador 17 06318305 Lascano Tellechea Jose Marta 

Comprados 60 0000000102278 Mactas Vucs ta Miguel Adolfo 

Comprados 09 0760681 Vñ actas Flv as Miguel 

Comiprados 60 0000000113494 Plus Atariscal Cecilia Mercedes 

Comprados 60 0000000117115 Phua Mariscal Claudia Rossina 

Comprador 09 08116541 Reyes Nin guciilo Culto Alír edo 

Comprador 09 03811033 Itivas Josefa Vda De Mactas, 

Comprador DO 11127546 Forros Vanegas Jose Osidis 

Comprados vo O00000006R 744 Vauegas Isabel de Madtas ! . 

Vontiodos 00 90102090001 Uebanizadora Pel Salado S A Videsa : o 

c - Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: [ | 1 

Libio: No Inscripción:  Fec. Inscripción: Folio Inictat:! 

Propiedades 2234 07 abr-1983 51455 

Donación Nada Propiedad/Reserva Usoltucl 

Inscrito el mastes, 20 de noviembre de 1000 ! 

Yomo: 2010 1 1,990 

Folio bucial: 211,899 - Folio Final: 211,932 

Número de haseripción: 8,811 

Número de Repertorio: 22,557 

Oficina donde se puerda el original: Notaría Cuarta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escrita ProvidenetaResolución: 20 diíc-89 

Oficio! Velex/Fax: 

a.- Obseryaciones: 

Josefa Rivas viuda de Macias dona a Miguel Eduardo Macias Rivas el 50% de los 

copropiedad que tiene sobse cl inmueble. 

Notario Ab. Huan de Dios Miño léfas, 
. 

b. Apelídos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o RUC Nombre y/o Razón Social ! 

Donante / 00 OIR TO GS Pivas Josefa Vida De Nactas 

Povante/Nuda Prop Res/Msutra á , 09 02600813 Mactas Rivas Miguct y q 0 

Donatario de Nuda Propiedad : / 60 00000001022 73 Macias lnerta Miguel Adolfo 3 , " 

c.- Esta inscripción se refiere a ta(s) que consta(n) en: . . 1 

Libro: : : ! No.luscripción: , Vec. Inscripción: " Follo Inicial: 

Propiedades 2231 ! yin , 07 aba 1983 54455 
$ 

Compraventa/Nuda Prop. y Usuliucto vitali 

Insetito e] + mates, 18 de junto de 1906 

Fomo +H 17 1,006 

Volío huúcial 147,707 - Folio Final: 147,788 

Número de Inseripelón: 0,110 

Viimero de Reperlor lo: 13,462 

Oficina donde se quarda cbotviginal Notauía Quinta 

Ulombre del Cantón: Guayaguil 

bxctitara Providencia Resolución: 10 dic-94 

OHicio! Velex/L a: 

a Obseivaciones: 

Notario Ab, Cesatio E, Condo Chiriboga 

b. Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social 
Comprador 09 08907501 Quintana Noboa Diana tiene 

Conyquados 00 11882317 Weth Aguirie Chistian Anthony 

Vondedor de Nada Propiedad 60 0000000102278 Maclas Huerta Miguel Adolfo 

Calificación binpresa pur MERO Dicha Registral: 03958



   
     

      

   
TAL DE MOV 

  

   
ades 

IMENTO CERTIFICADOS: 
Número de Inserípciones | Libro 

3 o Hipotecas y Gravámenes | 

028717. 
Número de Inscripciones | e A 

  

flo y las: 12:36:54 

Bm 2005-6210 

LD 

del miércoles, 13 de abril de 2005 

   

Cotificación Impresa por: AC AD 

is movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica, y 

guler enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

A 

VALOR TOTAL PAGADO POR FJ, 
CERTIFICADO:$5 13.20 

Ll , 
  

  

Lil interesado debe comunicar cualquier falla 

o error en este Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus Asesores. 

  

  

Vivba Mi piitvad: 03458 Vágina: 9 de 4 
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Vendedor de Nuda Proplecdad 09-41731459 Ullon Irene de Macias 

Vendedor de Usulructo 00-02606813 Macias Rivas Migrrel 

Vendedor de Usnfriucto 00 00000000682 7) Vanegas Silva Inabel 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

“Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: 

Propiedades 2231 07-abr-1983 

Propiedades 8811 20-nov-1990 

    
    

  

   
   

  

Casado 

Casado 

Casado 

Follo Entclal: 

51455 

211899 

Folio final: 

"51500 
2119392 

  

y 

1/ 

A JEBSISFROS» DEM HIPOTECAS : Y ' GRAVÁMENES "Mts pqih po. yd 

Inscrito el: jueves, 07 de abril de 1983 

  

"Tomo: 29 / 1,083 

Folio Inicial: 19,705 - Folio Final: 19,708 

Número de Inscripción: 1,798 

Núttiero de Repertorio: 4,488 o 

" Oficina donde se guarda el orig sinal: Notaria V Ñ Visibiia 1 Pp: pos Y 

Nombre del Cantón: do — Guayaqili MA ps | 
Escritura/Providencia/ Resoleción: y -díe-82 AS 

- Oficio/Felex/Fax: : 27 
a.- Observaciones: y 7. o : 1 , e 

Notario l láncisco Dwán Hidalgo. 

b.- Apeltidos, Ñombrts y Domicilio de las Par tes: 

Cédula o RUC. Neambre y/o Razón Social 
09 00774464 Balda Silva Jose Arístides 

¿Papel , 

Feoptetgito + e 

za 

Propietario ! 
: > 

r . 
Ca A 

. Frepstotarto ] 

Pomelo ) 

09 03055247 Bustamante Guevara Jorge Data 

00-000/0838 Fgas Dominguez Josquin 

00 90195756001 Iumobillarla Ennliimn S A 

U7 06YARIOS Lascano Tellechen Jose Marla 

Propietpao : 1 60 0000000102778 Macias Huerta Mipnel Adolfo 

Propletitó 7 A 09-02606813 Maclas Rivas Miguel 

Propletatlo E, 60 0000000113414 Plua Mas iscal Cecilia Mercedes 
, 

Proptetmth a 60 VO000001 131115 Plus Marbscal Candia Rossina 

P ropletarlo" y _ z | 00 08146541 Reyes Murpgueltio Tulio Alfa edo 

Propietario 4, | , 09 03844033 Itlvas Josefa Vda De Macias 

Proptetasto , o 4 009-1112 7546 Torres Venegas Jose Ovidio 
e sx 

o PA h 

Propietario é , 09 90102090001 Urbanizador a Del Salado SA Urdesa 

Propielndo Aa i . A, 09 00018070 Vanegas Silva babel de Tons Alercedes 

e.- Esta Inscripción se relieve la(s) que consta(n) en: p E 
: Libro: ' E, ” 7 2 —No.Inseripción: Fee. Fee. Inscripción: 4, 

Propiedades 7 , 2231 E e > 07%abr- 1083 * 
coaA 1 . . 
A [ 1 4, 4 Aro 

? | : 3 A l, ' 

Y SPACIO 

UN BLANC: 

Cortificación impresa por: MEAR 

     

Servidumbre de tránsito, discontinua, positiva y aparente sobre una fianja de Lal de 82,50 

que debe seguir patá el tránsito peatonal o vehicular desde o hasta el solar 21 donde. se levanta el 

edificio del departamento antes descrito o desde o hasta los solares colindantes. * A 

o SI4SS 

Ficha Registral: 

Sgt CERAS VENA 
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E a OE) CES CIAO (28718 

E Presto, Dos 

E E 
Ab entro, 

E Asu A nec ho cio mo 

3 Vírul > A e 

b Mal os . da Acuwblo a ye 

E lechada third 

5 ¿GISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL — CANION, 
PERTIFIC A: Que examinados los Registros de inscripción de esta 
; Mica según sus indices, desde el dos de Enero de mil novecientos 

venta y tres, hasta esta fecha no aparece que la señora DIANA IRENE 
pUIN TANA NOBOA, haya eusjenado el solar de su propiedad signado 
pS en) número Dieciocho (18), de la Marzama “P”, de la Lotización,. 2% 
A $ Bl YNCIAS DE TORNERO”, ubicada en esta jurisdio úl EN 

aah, YY que csió sujeto a Embargo, ni a Prohibición Judicj 
AS E $ Gravar, ni afectado con gravamen alguno.- Lo adquifr 
NOE) Gyil soltera, por compra a los cónyuges señores Ingeniero + o 

al od. ocovich Guerrero y Ana Patricia Jiménez Arbona y el soler, - Y 
, e quo Jiménez Arbona, según consta en la Escritura Pública” ” 

Mididida el uciuta de Mayu del dos mil tres, nte el Notario del Cantón 
E ykquil Doctor Marcos Díaz Casquete, e inscrita el diez de Junio del 

OS mil 10s.- Asu vezlos vendedores adquirieron dicho soler por compra 
¡la Compañía Constructora Urbar $. A, sepún consta en la Escritura 

blica extendida el treinta y uno de Diciembre de mil novecientos 
ovela y tres, ante cl Notario del Cantón Guayaquil Abogado Eduardo 
lquez Ayala; e inscrita cl veintinueve de Mayo de mil novecientos 
venta y sets.- La Compañía Constructora Urbar $. A., adquirió el solar 
A nor exteusión por compra a los hermanos Gómez Lince, y, a los 
soderos del Doctor Raúl Gómez Linos, segúua cousta cu la Escritura 
blica exteudida el veintiocho de Diciembre de mil novecientos noventa y 

, le cl Noto del Caulón Guayaquil Abogado Jiduawdo Falquez 
gula c mscula el vemtidós de Septienbre de mU vovecientos poventa y 

S.- SamborondóÓn, a sas de Abuol de dos mil): cinoo.- " 
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CERTIFICADO 28713 
058=2006 

' DOLORES VILLACIS PEÑA, TESORERA MUNICIPAL DEL CANTÓN, a petición de 

Kinteresada CERTIFICA: 

fevisando los archivos de la oficina a mi cargo, consta que la propiedad a nombre de: 
ETANA NOBOA DIANA IRENE 
digo Catastral N”: 40-055-018-180-0-0-0 ubicado en la Urbanización: LOT. 
NERO Y CONJUNTO RESIDENCIAL ACROPOLIS se encuentra al día en el pago del 
ESTO PREDIAL URBANO hasta el presente año 2006 
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E REGISTRADOR IM. LA PROPIEDAD DEL CANTÓN, 

RTIFICA: Que examinados los Registros de inscnpción de esta 
ha según sus Índices, desde el dos de Encro de mil novecientos 

ia y siete, hasta esta fecha no aparece que la señora DIANA 
D TANA de WUTIL haya ensjenado el imunueble de su propiedad 
Juesto de construcción y solar signado con el número Treinta y cinco 

Be la Lolización "MANGLERO”, ubicada en esta jurisdicción 
¡ gio esió sujclo a Embargo, ni a Prohibición Judicial de 

ns ar, ni afectado con gravamen alguno.- Lo adquuiió por 
yá2L $4 Compaííla Inmobiliaria Xavi S. A, según consta Aro e 

e 
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Pjiblica extendida el uno de Octubre de mil novecientos n fnta do EE 

Ye el Notario del Cantón Guayaquil Doctor Carlos Qu Ss po 
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— COMPROBANTE DE INGRESO A OSA 

E NICIPALIDAD Es DIA AÑO CAJA N* COMPROBANTE, e ; 
PEL CANTON Marzo 06 2006|  CAJ-04 AA | 
BORONDON e >) 279 1 | 

¡yA ¿Ib : : Ó SACCIÓN pe] DH DIANA IRENE [psriercación o | Paid 'PRU-DO4)11 | 
DIOS URBANOS Y ADICT 2006750695 EFECTIVO $ 19.77 | 

.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0. .Ant.: 40- -190-1-0- | 0.0.0.0.0.0.0.0 Cod.Ant.: 40-060-012-190-1-0-0 f CHEQUE $ 1,352.21 | 

A 227 21258 Ay Propiedad 3043812 58 NOT / CREDITO $ 0.00 
RÁLES "572 BEONDOS Y a 

$008.25 CUERPO DE UNOS: “514154 | DIRECTOR FINANUI O || TAR/CREDITO $0.00| ' 

Í 5500 TOTAL $141.54 TOTAL $1,371.98| 
APOTAL $1,289.73 g — | 

3 Descuento: -59.30 l, MUNICIPIO DES a 

Meratos es: 0.00 TESORERO'MUNICIPAL AMBORON ON : 
TOTAL : AO 1. , 

2048 O artoBa gasa 1 e a Na =6 MAR 2000 — | 

4 
BAMINA GARAICO 

IEA |           E DERE 

ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SIN LA FIRMA Y SELLO DEL CAJERO   
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BEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL  CANTON, 
BCERTIFICA: Que examinados los Registros de inscripción de esta 
FOficina según sus Índices, desde el dos de Enero del dos mil dos, hasta esta 
fecha no aparece que las señoras DIANA NOBOA PONTON DE 

NTANA, DIANA QUINTANA NOBOA DE WUTH, CLAUDIA 
ETANA NOBOA DE YCAZA y señorita OLGA ¿QUIN TARA 

   de Ea tres, por la señora Doctora Wilma Josefina Salgado AMmayo, 
EGesaD ni Céneral de la Agencia de Garantía de Depósitos, en su calidad: de 

asde Coactivas, scgún oficio No.16856-JC-AGD-Q, de fecha onoe de 
osto del dos mil tres, suscrito por el Doctor Medardo Haro; mediante la 

ibual se dispuso la Prolubición de Enajenar de todos los bienes que tengan 
os demandados scñora Diana Verónica Noboa Pontón; e inscrita el 
hantidós de Agosto del dos núl tres, ui afectado con Hpotecas.- Lo 
ddquiticron por compra a los cónyuges señores Abogado Nelson Velasco 
Raquerdo y doña Meuia del Carmen Armgundi de Velasco, según consta en 

a Escatura Pública extendida el diez de Diciembre del dos mil uno, ante el 
Nolaio del Cantón Gua E Ductor Marcos Díaz Casquete; e inscrita el 
Biocinueve de Agosto dl dos anil gos - samborofitdlón a seis de Abril del 

4 de 

ñ 0) , 
dos mil cmoo.- aro, E 77 
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028723 
    

    

       

drondón,06 de Marzo de 2006 

CERTIFICADO 0054-2006 

¡DOLORES VILLACIS PEÑA, TESORERA MUNICIPAL DEL CANTÓN, a petición de 
Finteresada CERTIFICA: 

avisando los archivos de la oficina a mi cargo, consta que la propiedad a nombre de: 
IDA DIANA o 
fódigo Catastral N”: 40-033-011-270-0-0;0 ubicado en la Urbanización: LAS RIBERAS 
No entra al día en el pago del ¡MPUESTO PREDIAL URBANO hasta el presenta año 
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MD BUDA TITO CATIA CCCORGRDO oa" lola 23724 

Pri pisterier, Da LQMACA rro (luis Laa lod A 

Coleltianta Mo... Eliseo (203 La 

Na Gte nena. 
CN a =>, o, , 

Dubiao st lero e ra de to cucto 

Vr aa mana os Mina Grinfana, 1   
  ] ltrir (a A partía ela, 

al, echa dl dejar lo moudo. 

BL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL  CANTON, 
PERTIFICA: Que examinados los Registros de inscripción de esta 

ficina según sus indices, desde el dos de Enero de mil novecientos 
ho enta y ocho, liastea esta fecha no aparecen que las señoras DIANA 

MM próBic A NOBOA PONTON DE QUINTANA, DIANA IRENE 
ES NOBOA DE WUTH, CLAUDIA QUINTANA NOBOA 

pass, efioiita OLGA ISABEL QUINTANA NOBOAtayan. 
ER inmueble de su propiedad oompuesto de 

pndiivio, de Dieciocho. enteros ochenta y ocho centésir “portiiénto - 
o de eréspéindo al Departancato Este de la Planta Baja, Gar S nánÍeros 
e Ñ Alb; Deposito número Cinco, Jardín frontal con sesóyty y sició” 
eag cuadrados, veinte decímetros cuadrados; Balcón posterior cón dove 
betros, sesenta y cinco decímetros cuadrados del Condominio “COLONY 
ENNIS”, el mismo que se levanta sobre los solares números Uno, Dos, y 
les, de la Manzana “A”, de la Urbanización “Guayaquil Tenis”, ubicada 
[esta jurisdicción Cantonal. ni que esté sujeto a Embargo, ni a más 

ubición Judicial que la de Engjenar dictada en Quito, el trece de Junio 
- A dos mil tres, por la sefiora Doctora Wilma Josefina Salgado Tamayo, 
frente General de la Agencia de Garantía de Depósitos, en su calidad de 

2 de Coactivas, scgún oficio No.16856-JC-AGD-Q, de fecha onos de 
sto del dos mil tres, suscrito por el Doctor Medardo Haro; mediante la 

; se dispuso la Prohibición de Enajenar de todos los bienes que tengan 
Edenundados señora Dima Verónica Noboa Pontón; e inscrita el 
Ñ de Agosto del dos mil tres, ni afectado con Plipotecas.- Lo 
fui icron de la siguiente forma- La alícuota por compra a la Compañíla 
osa S. A, Y, el Departamento, Garajes, y Deposito por haberlos 

dilo «a coustuir a la Compañia Constructores Civiles Asociados Cía. 
A, según consta cu la Escritura Pública extendida el treinta de 
e embre de mil novecientos noventa y, sica ig, dl Notario del Cantón 
yaquil Doctora Norma Plaza de Galleld”- O- insciilg. el tres de Junio de 

h 9voacntos noventa y ocho. - Saniborór ondón, a a sais. de Abril del dos mil 
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b lustro Municipalidad de Samborondón 

Iborondón,06 de Marzo de 2006 
028725 

      
        

      

CERTIFICADO 055=2006 

  

A, DOLORES VILLACIS PEÑA, TESORERA MUNICIPAL DEL CANTÓN, a petición de 
interesada CERTIFICA: 

fevisando los archivos de la oficina a mi cargo, consta que la propiedad a nombre de: 
ÍA NOBOA PONTON 
podigo Catastral N”: 40-060-010-360-041-2 ubicado en la Urbanización: GUAYAQUIL 
Ñus se encuentra al día en el pago|del IMPUESTO PREDIAL URBANO hasta el 
nta año 2006 
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OGA JO LUIS COLMONT PATTERSON REGISTRA, 28795 
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% LA PROPIZDAD DEL CANTÓN SALINAS. 

    
    
    

    

     

    

   
   

     

on de parte interesada en forma legal 

RTIFICO: Que revisado los Registros de 

le se compone esta Oficina de Inscripciones, 

ún sus índices aparece que la menor ¡DIANA 

e E 
$ 
. 
E 
= 
5 E 
A 
.: 
r 
Pa, 
.o. 
ss. t. 
. 
. s 

NTANA NOBOA., es propietaria del solar 

ARENTA Y TRES de la Manzana H de la 

dadela Puerta del Bol Uno, de ' esta 

isdicción Cantonal. Los linderos y 

pensiones del solar son: Por el Norte, solar 

tuenta y dos con veinticinco metros lineales, ; 

solar cincuenta y cuatro con 

uetros lineales; Por el Este,    = 
JÓ quince metros lineales; y 
o 

| TRES CUADRADOS. La menor Diana 

Íntana Noboa, legalmente representada en 

acto por el señor Omar Quintana 

verizo, adquirieron el dominio del inmueble 

compra a la Compañia Industrias y 
   
lanizaciones induso! SA, mediante 

fílura pública autorizada ante la Ab. Marcos 

    

    

   

Casquete, Notlario Vigésimo Primero del 

ón Guayaquil, de fecha lrece de Diciembre 

il novecientos ochenta y nueve, inscrila en 

egistro de Propiedad, el veiulinueve de



Fnero de mi) novecientos noventa, con el     
104. CERTIFICO: Además que el inmueble No 

encuentran Mipotecado, 'mbargado, 

    

  

vrohibido de Fnajenar 0 glaNe DA : INM 

otro Gravamen. Salinas, A lo 

de Abril del año dos mil cincof 

Abg Los olmo Palterso, 
Registrador de la Propiedad 

Salinas 
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COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA 

Título de Crédito N*: 
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Código Anterior: 

Avalúo Comercial: 

Exo. 

Avalúo 

Emisión: 

Año del Título: 

VALOR 

Transfer.: 

y/o Ajuste.: 

Recibido: 

mn 

Sello y Firma 

028727 

N* Controt: 2 5 8 0 0 
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028728 

Meno del Cariión Salinas 
ARTAMENTO DE AVALÚOS 
TASTROS Y FERRENOS 

     
    
    

      

  

   

Portador de la Cédula de Identidad No. ......oooocccoonononcninncorococonanonononinnnnos ener. a0.. 

Solicito se conceda Certificado de Avalúo. 

A nombre de: ¿DIA QUTAPAMA 1 OBOA 
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Predios que a continuación detallo. 
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Gobierno del Cantón Salinas 
Certificado de No ser Deudor 

VALIDO POR: 45 dina 

'* QUINTANA NOBOA DIANA 
intedor de la Ceciuia de Ciudadania No. UYUSYU/ 94 

0 , se sirva otorgar al pie de la presente, e, la Certificación de que el 

la): QUINTANA NOHDA HANA A 

Ju DEUDOR (4) al Gobiemo del Canton salinas por ningita concepto. 

  

   
DOR POR NINGUN CONCEPTO, al. e 
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Elaborado nor el dengrtamento de Sistemas del Gobierno del Cantón Salinas 

 



    

    

    

    

    

   
    
    
    

    
    

   
   
    

  

   
   
   
   

  

(28730 

00562070: 
AB. JORGE GUEVARA HERDOIZA 

WEGISTRADOR DE LA PROPIEDAD:D14 CANFON SANTA ELENA 

: | Ab etc. 

CERTIFICA: Frei dvd. 

Que revisados los indices del Registro a mi cargo se encuentra que con fecha £ 

de Agosto de 2002, con Registro H 86 y Repertorio + 1396, consta inscrita la 

ritura Pública de Donación, 'autorizada por el Notario Vigésimo de la Ciudad de 

vaquil; cl 20 de Marzo de 2001, mediante la cial el: gepor ONAR QUINTANA 

QUERIZO . dona a favor o la señora (DIANA | QUINTANA NOBOÁ DE” 

de yin 1H, dos solares. números DIECIOCHO, DIECINUEVE Y VEINTE y los solares 

YACEN TES NÚMEROS DIECIOCIHO-A, DIECINUEVE-A Y VEINTE-A- de la 

Zzama número CUATROCIENTOS VEINTIOCHO -E sector Cangrejo Viejo, del 

ario Punta Blanca, Jurisdicción del Cantón Santa Elena 
OQ -— : 

> 
Pur el Norte, ps 

ES , 

$09 DIMENSIONES: SOLARES NUMERO DIECIOCHO, DIECINUEVI 
a > 

solar número veintiuno con treinta y un me 

    
"el 
ES 
LOS 

gatunal con treinta y un metros; Por el Este, calle púlA 
sae 

E 

S bz 
2 

e 

V Oeste, con la playa del mar con treinta metros. M didas di Saco ¡E 
o 

  

$, o werficie de NOVECIENTOS TREINTA METROS CUADRADOS, 
A a 

DLARIS ADYACENTES NUMERO DIECINUEVE-A Y DIECIOCHUO-A, 

VE-A< Por el Norte, tecinta metros con plavas que se prolongan al mar; Por el ; 

treinta metros con solares dieciocho, diecinueve v veinte; Por el Este y ocho 

comadyacente número veintiuno-A; por el Oeste, ocho metros con Peatonal 

las que hacen una superficie de DOSCIENTOS CUARENTA METROS 

DRADOS. 

MUA DE DOMINIO: El vendedor, adquirió da los solares numero dieciocho 20, 

teve y veinte, por compra a los cónyuges Rodollo Pérez Pinentel y Nuria Puig 

e Pi y 

La 

Perez, según consta en la E scuitura Pública autorizada por el Notario Primero 

Ciudad de Guavaquil, el 20 de Junio de 1 972 e inserta en el Registro de la 

had, el 7 de Julio de 1972. Los solares adyacentes números dieciocho-a 

Ned y veinte<a, los adquirió el vendedor por compra a la Hostre 

lidad de Santa Plena, según consta en la Escritura pública autorizada por el
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Notario del cantón Santa Elena, eL 22 de Diciembre de 1995, e inscrita en el R 

de la Propiedad el 30 de Diciembre de:1995, 

No existen gravámenes sobre la inencionada propiedad, 

Lo certifico. 

  

Santa Fiona, 13 de Abed de 2005, 

Y. Porgó Queva. 
Registrador de 1> "orniedad 

Camán £ sae
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COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA 

tastral Nuevo Nro. Comprobante Año de Emisión 

of 0 00-00 — ———DI2IZA cie ET 

Íprana A aaa, 
ALLE PUBLICA Y SALLE PUBLICA. 
) DE PREDIOS URBANOS Y ADICIONALES 
y TÍTULO DÉ CRÉDITO 

Avalúo Impótible end 4 de me 

180474,2 
IMPUESTO 
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5 E 2.00 IDEAR AGA 2] 
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ori naci Ñ 
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TemimERE DE RENTAS liptesaja. 

  CONTRIBUYENTE 

I. MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN SANTA ELENA 

(23731 

N*0058197 

Código Catastral Anterior 

2000 AA ón TT] 

nO 

  

  

  

VALOR RECIBIDO 

EFECTIVO 

: YALE. Y, 
CHEQUES , ! +2 

NC $ 000 
TRANSTER | Bree 00 

N/D fet 

mans geo pe sir A] 
TOTAL, 
necieiho “$ 10 EA na 
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y. 2006 
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MI752 Dui/CamweCon: (600086799 Estado: JAcTivÓ 132 

a ” +   

  

  

  

  

  

  

  

     

  

BYUWV 78 w 3JD00968 Motor: [AMA1G 62276 Placa Anterior: | 

Bos) 
NOS Awvahio: 1371 94.00 

SUBISH) Modelo: [MONTERO 5P73.22TA DI 

PON Año Prod.: [2003 

EP Tipo Veh.: JEEP S- WAGON Color: AZUL 

JALICA Combustible: [DIESEL Tonelaje: | 1.00 

IRTICULAR Tipo Servicio: PARTICULAR Fecha CompraJ30/Ju172003 

; Cilindraje: To Fecha Ingreso: [1 3/4g042003 

Wo. Disco: | Fec.Ult Mat: F 6/Now22005 

i Cantón: [GUAYAQUIL Fec. Caduca: 31 /Dic72005 

NIC.ANUAL Fec.Ult Tram. [16/Nov?2005 11:11:34 Ust.Uk Tram.: $205 

de Fec.Ull Cam.: Í Usr. Ult Cam.: | 

Bloqueo: [NO — Consultar | Restricción: [NG Consultar 

  

  

  

Propietario: — JQUINTANA NOBDA DIANA IRENE 
  Dirección — JkM 4.7 VIA SAMBORONDON 
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dad con el numaral 5 dd otero 18 de 

otarial, relormada por el Cecsrato Supremo 

2335, da Maizo 21 dali, DT queda 
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BXacta al docto 0 12 130 codes 
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NE Xavier Vegolotli Villarómez 
VOTARMIO VIGISIMO SA TO SUE Lodo 
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      REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CNVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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andiente a ES OS a =71 Aca 271 

    

   

   



(28737 
Macenzini 

     

   

          

    
    

   

  

    

   

pu QUINTANA NOBOS, adquirió a título gratuito los solares dieciocho, 

diecinueve y veinte, y los solares adyacentes números dieciocho A, 

diecinueve A y veinte A, de la manzana número 428-F, sector 

Cangrejo Viejo, del Babearlo Punta Blanca, .Jurisdicción del 

Cantón Santa Elena, según escritura pública de donación, 

autorizada por el Notario Vigésimo de la dudad de Guayaquil, el | 

veinte de Marzo del dos mil uno e inscrita en el Registro de la 7 

Propiedad, con fecha veintidós de Agosto del dos mil dos.- Que | 

en estado de soltería la señora DIANA IRENE QUINTANA NOBOA 

    
adquirió e: sojar Cuareñia y tres y enla actualidad solar cincuenta y 

tres, de la manzana ll, de la Ciudadela Puerta del Sol en el Cantón l   Salinas mediante escritura pública autorizada ante el Notarlo 

Mor os, Diaz Casquete con fecha trece de Diciembre de mil 

Bano: ochenta y nueve e Inscrita en el Regh ¿ha 

e ófedad el veintinueve de Enero de mil noveciegíos 19 ena 

E Sábd E £stos bienes obtenidos a titulo gratuito nd tefisapie 

CÍAASIRENE QUINTANA NOBOA, se solicita L “posesión 

Eléctiva a favor de mis hijos CHRISTOPHER WUTH QUINTANA, . 

ERICH ALFÓNSO vwutH QUINTANA y THOMAS ANTHONY 

WUTH QUINTANA. Por lo tanto señor Notario, atento a esta 

DE. 

     

      
¿ declaración juramentada, solicito a nombre y en representacion de 

mis hijos va mencionados se sirva levantar el acta correspondiente 

por la cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los 

bienes declarados a titulo gratuito y se conceda la Posesión 

E Efectiva Proindiviso sobre el cincuenta por ciento de los derechos 

gananciales de la causante señora DIANA IRENE QUINTANA 
y 

NOBOA, ya que el otro cincuenta por ciento le corresponde al 
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conyuge sobreviviente señor CHRISTIAN ANTHONY WUTH 1 

AGUIRRE, - para lo cual se servira ademas disponer que se no 7 

confieran las copias suficientes para las correspondientes | 

inscripciones en los Registros Publicos pertinentes. HASTA AQUÍ ] 

LA DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE LA ELEVO A $ 

ESCRITURA PUBLICA.- Los otorgantes aprueban en todas sus ] 

partes el contenido del presente instrumento dejandolo elevado a ] 

escritura pública para que surta sus efectos legales. La cuantía de i 

la presente escritura es indeterminada. Leida que les fue de y 

principio a fin, por mí, el Notario, en alta voz al otorgante, este lo 

aprueba y firma en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

P/ CHRISTOPHER WUTH QUINTANA, ERICH ALFONSO 3 

WUTH QUINTANA y THOMAS ANTHONY WUTH QUINTANA  ; 

QA? hi6: dez 

CHRISTIAN ANTHONY WUTH AGUIRRE _ 
cano LOU ARA y 

  

6   
  

 



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta NOVENA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE ACTA DE POSESION 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA SEÑORA DIANA 

IRENE QUINTANA NOBOA AFAVOR DE LOS MENORES DE 

EDAD  CHRISTOPER WUTH QUINTANA, ERICH ALFONSO 

WUTH QUINTANA y THOMAS ANTHONY WUTH QUINTANA 

REPRESEN O POR SU PADRE CHRISTIAN ANTHONY WUTH 

AGUIRRE.- 

MIL SIETE.- 

  

gr. Piero Ayeart Vincondial 

NOTARIO TRIGESIMO 

CANTÓN GUAYAQUIL 

 


